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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ................................ 36 pesetas.
Trimestre......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

La"^ leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirás 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S, M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g,), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan Mn novedad en su im
portante salud'.

(Gaceta del 11 de Abril de 1926).

Núm. 1,478

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DÉ MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos

PROPUESTA DEL MES DE FEBRERO

DE 1926

Relación nominal de las clases 
de activo y licenciados d^ ^o- 
das las clases que se proponen 
para los destinos anunciados a 
concurso en Febrero de 1926, 
con arreglo al Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 
DIRECCIÓN^ GENERAL DE COMUNI
CACIONES,-SECCIÓN DE CORREOS

Provincia de Valladolid

122. Peatón de Peñafiel a Cas
trillo de Duero; soldado Román 
Crespo Devena, con 2 años, 5 me
ses y 22 días de servicio,

123, Cartero de Villanubla; 
soldado Juan Periáñez Rodríguez, 
con 341-21,

235; Desierto,

236. Cartero de San Pedro de 
Latarce; Cabo José Campos Pé
rez, con 3'5-1.

237, Peatón de Valladolid a 
Simancas; soldado Román Alva
rez Hernánsanz, con 3-8-20,

238, Idem de Villalón de Cam
pos a Villagómez; Cabo Cristóbal 
González Martínez, con 1-11-22,

MINISTERIO DE FOMENTO,-PERSO
NAL DE AGRICULTURA, MINAS

Y MONTES

Provincia de Valladolid

269. Escribiente delineante en 
la novena Región Agronómica; 
Sargento de activo, Jesús Landi
nez Abreu, con 5-9-26 de servicio 
y 5-0-0 de empleo.

CAPITANÍA GENERAL DE LA SÉP
TIMA REGIÓN

Provincia de Valladoiid

472, Diputación provincial,— 
Capataz inspector; Cabo Antonio 
Fuentes Vera, con 3-4-24 de ser
vicio y 3-7-1 de empleo.

Otro; Cabo Juan García Gar
cía, con 4-1-22 de servicio y 2-0-27 
de empleo,

473, Desierto,
474, Enfermero del Hospital 

provincial; soldado José Trespa
derne Gil, con 3-0-0,

475 y 476, Desiertos, 
477, Ayuntamiento de Trigue

ros del Valle,— Guardia munici
pal del prado; soldado Juan Va
lero Martínez, con 4-3-20,

478 a 480, Desiertos.
(Gaceta del 6 de Abril de 1926)

iuiMiiisTtgiyt nDviiiEiiii,

Núm. 1.398
Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la contribu
ción territorial urbana amilla

rada
CIRCULAR -

Insertas en el presente «Bole
tín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pueblos 
que a continuación se relacionan, 
esta Administración advierte a 
los señores Alcaldes:
l .° Que en los repartimientos 

individuales se figurará en la pri
mera casilla la misma riqueza 
del añó anterior; en la segunda, 
modificando su epígrafe se con
signará el 80 o 90 por.lOO, según 
los casos de la riqueza líquida 
imponible, y en la tercera, se to
talizarán las dos anteriores. So
bre esta tercera columna, se cal
culará la cuota, y sobre lo que 
ésta importe, los recargos del 16 
y 7‘50 por 100.

2 .® Para el conocimiento de 
los señores Alcaldes de los pue
blos recárgados, se les hace sa
ber: que en cumplimiento de lo 
preceptuado por la ley de 29 Abril 
de 1920, en su disposición sépti
ma se ha recargado con el 80 por 
100, los pueblos cuya riqueza lí
quida imponible en 1920 era ma
yor de 5.000 pesetas y menor de 
100.000, cuyos Registros fiscales 
no han sido aprobados hasta esta 
fecha por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, y con el 90 

por 100, los pueblos cuya riqueza 
en aquella época era inferior a 
5.000 pesetas y se hallen en el 
mismo caso.

3 .° Innovación importantísi
ma que con respecto a los docu
mentos de años anteriores, han< 
de tener en cuenta los señores 
del Ayuntamiento y Juntas peri
ciales que en los documentos co- 
bratorios citados la clasificación 
de las cantidades que ha de sa
tisfacer cada contribuyente para 
la extensión de los recibos anua
les, semestrales y trimestrales, 
que hasta la fecha se venían for
mando con arreglo a los límites 
de tres pesetas, seis pesetas, y 
desde esta cantidad en adelante, 
deberán en el presente año clasi
ficarse de la siguiente manera: 
recibos anuales hasta diez pese
tas inclusive; recibos semestrales 
de 10'01 pesetas hasta 20 pesetas 
inclusive, y recibos trimestrales, 
desde 20'01 en adelante. Bien en' 
tendido que estas cantidades de 
10 y 20 pesetas son por suma de 
cuota y fecargos.

4 .° Son también de aplicar a 
esta contribución cuantas pres
cripciones se insertan para el re
partimiento de la contribución 
rústica con fecha 31 de los co
rrientes.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios pondrán el mayor celo en 
el servicio que les está encomen
dado y fiel observancia de los 
preceptos contenidos en esta Cir
cular y los que en este sentido se 
publiquen.

Valladolid, 31 de Marzo de 1926. 
— El Administrador de Rentas 
públicas.—M. Escudero.
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MmilISÎUJ!l|ISBISIHli
Núm. 1.500

Ayuntamiento de Valladolid j

Primera Sección de Recluta

ANUNCIOS

Por esta Sección y a instancia 
del mozo Pedro San Juan JunQuei" 
ra, número 121 del sorteo ijara el 
reemplazo de 1923. se instruye ex
pediente justificativo para probar 
la ausencia por más de diez años, 
en ignorado paradero, de su padre 
Liborio San Juan Bergaz, y a los 
efectos del articulo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se publica el pre
sente edicto, y otros de igual con
tenido, para que cuantas personas 
tengan conocimiento de la exis
tencia y paradero del referido su
jeto se sirvan participarlo a esta 
Sección, con cuantos datos y an
tecedentes puedan aportar, a cuyo 
fin se publican las siguientes

Señas

Liborio San Juan Bergaz, natu
ral de Siete Iglesias, de 50 años 
de edad, de oficio Peluquero, ca
sado con Godofreda Junqueira 
Alonso, de estatura regular, del
gado, moreno, cejas al pelo, bigo
te negro, nariz afilada, y sin otra 
seña particular; cuyas circunstan
cias se contraen a la fecha en que 
se ausentó.

Valladolid, a 18 de Marzo de 
1926.— el Presidente de la Sec
ción, F. Bur^o de Prada.

Núm. 1.502

Por esta Secciónjy a instancia 
del mozo Gabino Ladislao Díez 
Benito, número 304 del alista
miento para el reemplazo de 1925, 
se instruye expediente justificati
vo para probar la ausencia por 
más de diez años, en ignorado 
paradero, de su padre Sotero Díez 
Moro, y a los efectos del artículo 
293 del Reglamento para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejerci
to de 27 de Febrero de 1925, se 
publica el presente edicto, y otros 
de igual contenido, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y paradero 
del referido sujeto se sirvan par
ticiparlo a esta Secçiôn con cuan
tos datos y antecedentes puedan 
aportar, a cuyo fin se publican las 
siguientes

Señas

Sotero Díez Moro, natural de 
Rueda, de 48 años de edad, de 
oficio jornalero, casado con Petra 
Benito Bravo, de estatura regu

lar, más bien alto, grueso, more
no, pelo negro, cejas al pelo, sin 
bigote y sin otra seña particular; 
cuyas circunstancias se contraen 
a la fecha en que se ausentó.

Valladolid, a 18 de Marzo de 
1926.—El Presidente de la Sec
ción. F. Bur^o de Prada.

Núm. 1,501

Por esta Sección y a instancia 
del mozo Sol Sans Ladrón, nú
mero 11 del sorteo del reemplazo 
de 1924, se instruye expediente 
justificativo para probar la au
sencia por más de diez años, en 
ignorado paradero, de su padre 
Andrés Sans Rius, y a los efectos 
del artículo 293 del Reglamento 
para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Febrero 
de 1925, se publica el presente 
edicto, y otros de igual conteni
do, para que cuantas personas 
tengan conocimiento de la exis
tencia y paradero del referido su
jeto se sirvan participarlo a esta 
Sección con cuantos datos y an
tecedentes puedan aportar, y a 
cuyo fin se publican las siguientes

Señas

Andrés Sans Rius, natural de 
La Selva (Lérida), de 47 años de 
edad, de oficio Fogonero, en ej 
Ferrocarril del Norte, casado con 
Clara Ladrón Jiménez, de estatura 
baja, delgado, moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, sin bigote, ni 
otra seña particular; cuyas cir
cunstancias se contraen a la fe
cha en que se aus,entó.

Valladolid, a 18 de Marzo de 
1926. —El Presidente de la Sec
ción, F. Bur^o de Prada.

Núm. 1.506

Pollos

Don Felipe Romera Conde, Vocal 
Presidente de la Comisión eva- 
luatoria de la parte personal del 
Repartimiento de la Parroquia 
de Pollos.

Hago saber: Que debiendo pfo- 
cederse a la elección de los Voca
les que con carácter de electos han 
de formar parte de la expresada 
Comisión, se convoca a los resi
dentes en esta Parroquia que ten
gan derecho a dicha elección para 
el día 18 del actual y hora de las 
once, en el local Casa Consistorial, 
donde podrán emitir sus sufragios 
desde la citada hora hasta la de 
las doce, durante cuyo lapso de 
tiempo estará constituida la Mesa 
electoral por los Vocales natos de 
esta Comisión.

Lo que se hace público en cum

nannnai^^^KSNSfiMaa

plimiento del artículo 494 del Es
tatuto municipal,*

Pollos, a 8 de Abril de 1926.- 
El Presidente accidental, Felipe 
Romera Conde.

■■SUIS BffiK
Núm. 1.493

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

Don José María Frómesta (Capde
vila, Agente ejecutivo del Pósi
to Pío de Pozaldez.

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio que instruyo por 
débitos al Pósito Pío de Pozal
dez, se ha dictado, con fecha tres 
de Abril de 1926, la providencia 
siguiente:

«Providencia, — No habiendo 
satisfecho el deudor que a conti
nuación se expresa, su débito con 
el Pósito Pío de Pozaldez, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los bienes inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo ac
to se verificará bajo mi presiden
cia en la Secretaría de la Casa 
Consistorial de Pozaldez, el día 
veintidós de los corrientes y a las 
diez horas de citado día, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali
zación».

Notifíquese esta providencia al 
deudor y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 .° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder son los expresados en la si
guiente relación:

Nombre del deudor, don Faus
tino Rincón Ramiro,

Finca, situación y linderos

Una casa en el casco de esta 
villa de Pozaldez y su calle de la 
Rosa, señalada con el número tres, 
compuesta de planta baja, y lin
da por la derecha casa de Ca
talina Mateos, izquierda otra de 
Telesforo Mata y fondo corral de 
Daniel Sánchez; tiene una ex
tensión de ochenta y cuatro me
tros cuadrados; que citada finca 
figura con un líquido imponible 
de veintiún pesetas, que capita
lizadas al cuatro por ciento, el 
valor de su tasación es el de 
quinientas veinticinco pesetas; 

que el valor para la subasta ha 
de ser el de seiscientas nueve pe
setas, cincuenta céntimos, más 
costas, gastos y dietas que el pro
cedimiento a citado deudor lleva 
causadas y las que causen has
ta la definitiva adjudicación del 
inmueble, »

2,° Que el deudor puede librar 
la finca hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando ej 
principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento, 
, 3,° No existen otros títulos de 
propiedad más que la certifica
ción del Registro Fiscal de edi
ficios y solares del Ayuntamiento 
de Pozaldez, expedida por su 
Secretario, careciéndose de la del 
Registro de la propiedad por no 
hallarse la finca inscrita a nom
bre de persona alguna,

4,° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores de
positen previamente en la mesa 
de la. presidencia el cinco por 
ciento del valor líquido de los 
bienes que intente rematar.

5 .° Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, sé decreta
rá la pérdida del depósito que in
gresará en la cuenta corriente que 
el Pósito Pío de Pozaldez tiene 
en la sucursal ,del Banco de Espa
ña en Valladolid. ,

Pozaldez, a seis de Abril de mil 
novecientos veintiséis.—El Agen
te, José María Frómesta.

MUicios no oriOH
Mutualidad Nacional del Seguro 
Agr^ .¿y'^rio, intervenida y sub- 

por el Estado.

de pedriscos.

^'en conocimiento de 
todos los labradores de la provin
cia, que quieran asegurar sus 
cosechas contra el pedrisco, que 
pueden hacer sus seguros hasta 
el día 31 de Mayo para el corrien
te año, por mediación del Dele
gado para la provincia o sus 
agentes.

Para más detalles, dirigirse al 
Delegado provincial. Ingeniero de 
la Sección Agronómica, Montero 
Calvo, 7, entresuelo,’Valladolid.
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